
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACION: 190013105001-2021-00024 
DEMANDANTE:   HUBERT DUVAN PANTOJA CHILITO 
DEMANDADO:   JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO PINAR DE LA VEGA  
 
 
A DESPACHO: Popayán, 25 de marzo de 2021 
 
En la fecha paso a Despacho del señor Juez, el presente proceso informándole que, la 
parte demandada por intermedio de apoderada, contestó la demanda dentro del término 
legal, que la parte actora no reformó la demanda encontrándose vencido el término para 
ello, que está pendiente el estudio de la contestación de la demanda de conformidad con lo 
previsto en el artículo 31 del CPTSS. Sírvase proveer.-   
 
LA SECRETARIA,  
 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA  
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 110 
Popayán – Cauca, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Revisado el expediente se observa que el término de traslado está vencido, que la parte 
demandada contestó la demanda en término hábil, que la parte actora dejó vencer el 
término para presentar reforma a la demanda sin pronunciarse al respecto.  
 
Por lo antes mencionado se dispondrá que en la fecha que más adelante se señale, se 
practique en el mismo día las audiencias pertinentes.  
 
Igualmente se les recomienda a los apoderados de las partes que el C.G.P., les imponen 
deberes, los cuales se encuentran contenidos en el art. 78, por tanto, deben realizar las 
diligencias necesarias para la citación de los testigos y las partes.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DE POPAYAN,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día martes veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintiuno 
(2021) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para iniciar la audiencia de que trata el art. 77 
del CPTSS.  
 
SEGUNDO: INDICAR a las partes que una vez concluida la audiencia antes referenciada, 
se iniciará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO.  
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACION: 190013105001-2021-00024 
DEMANDANTE:   HUBERT DUVAN PANTOJA CHILITO 
DEMANDADO:   JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO PINAR DE LA VEGA  
 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la abogada JOHANA ANDREA LOPEZ 
VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía número 25.292.063 expedida en 
Popayán y Tarjeta Profesional número 330.287 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar  como  apoderada de la parte  demandada, en los términos y con las facultades 
otorgadas en el memorial poder obrante en autos. 
  
 
 

COPIESE, REGISTRESE, REGISTRESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN – CAUCA 

 

En Estado No. 046 se notifica el auto 

anterior. 
 
Popayán, 26 de marzo de 2020.  

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 



PROCESO:        ORDINARIO LABORAL  
RADICACIÓN:   190013105001-2021-00054  
DEMANDANTE: LUZ MARIELA PORTILLA ESCOBAR 
DEMANDADO:   PROTECCION S.A. - COLPENSIONES  
 
INFORME SECRETARIAL: Popayán, 25 de marzo del año 2021  
 
En la fecha paso a Despacho del señor Juez, el presente proceso informándole que la 
presente demanda fue corregida dentro del término legal. Sírvase proveer.  
 
La Secretaria,  
 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA  
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 117 
Popayán, Cauca, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisado el expediente del presente asunto, se observa que la demanda fue subsanada 
dentro del término legal, que los presupuestos procesales cumplen con lo reglado en los 
artículos 25, 25A y 26 del CPTSS, es viable su admisión, para lo cual se le dará el trámite 
de un proceso de primera instancia.  
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DEL POPAYAN,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por la señora LUZ MARIELA PORTILLA 
ESCOBAR, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A. y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda al demandado.  
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia, siguiendo para el efecto lo 
dispuesto por el artículo 41 del C. P. T. S. S., a la parte demandada, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para lo cual la 
parte interesada debe realizar las gestiones necesarias para el efecto. Frente a 
COLPENSIONES se aplicará el parágrafo del artículo mencionado.   
 
Notificar al Agente del Ministerio Público la existencia del presente proceso, la parte 
demandante deberá aportar copia de las piezas procesales pertinentes y al señor Agente 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, la existencia del presente proceso.  
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CUARTO: - SOLICITAR a la parte demandada que con fundamento en el numeral 2 del 
parágrafo 1 del artículo 31 del CPTSS aporte toda la documentación que tenga en su poder 
relacionados en la demanda.  
 
 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN – CAUCA 

 
En Estado No. 046 se notifica el auto 

anterior. 
 

Popayán, 26 de marzo de 2021.  

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 


